
   

  

ISO 9001 

  

ISO 14001 

41, Icontec 

  

1:1 'costes 

GP 056-1 

 

CORNARE 

NÚMERO RADICADO: 134-0034-2016 	C(i^ri o r 
Sede o Regional: 	Regional Bosques 
Tipo de documento: 	ACTOS ADMINISTRA711/0S-RESOLUCIONES AMB... 

Cornare 

 

Fecha:  2016-02-16b Hes: 14:17:52.219 Folios: O 

'04(4 

41/4-6910/11A REGIDO.' RESOLUCIÓN 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN UNAS DETERMINACIONES 

EL DIRECTOR DE LA REGIONAL BOSQUES DE LA CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO Y NARE 

"CORNARE", 

En uso de sus atribuciones legales, estatutarias, funcionales y 

CONSIDERANDO 

Que la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, 
"CORNARE", le fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos 
naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporátiones Autónomas regionales 
• ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y 

por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones 
previstas en la ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental 
y manejo de los recursos naturales renovables. 

ANTECEDENTES 

Que mediante Auto con radicado 134-0110 del 177 de Abril de 2015, se inicia un 
procedimiento administrativo sancionatorio en contra de los Señores LUIS 
EDUARDO GÓMEZ MARÍN identificado con cédula de ciudadanía N° 3'578.930 y 
CESAR AUGUSTO HOYOS MARÍN identificado con cédula de ciudadanía N° 
70'350.542. 

Hecho por el cual se investiga 

Se investiga el hecho de la transgresión de la nórmatividad ambiental en materia 

• de afectaciones sobre el recurso suelo por el depósito inadecuado de material 
estéril, poniendo en riesgo la estabilidad de los predios y las viviendas aledañas al 
depósito. 

Sobre las normas presuntamente violadas 

• Artículo 35 Decreto 2811 de 1974: 

Artículo 350.- Se prohibe descargar, sin autorización, los residuos, basuras y 
desperdicios, y en general, de desechos que deterioren los suelos o, causen daño 
o molestia al individuo o núcleos humanos. 

Incumplimiento al Acta Compromisoria con radicado 134-0034 del 03 de 
Marzo de 2015, suscrita entre Corvare y los Señores CESAR AUGUSTO 
HOYOS MARÍN Y LUIS EDUARDO GÓMEZ. 
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Que mediante Oficio con radicado 134-0160 del 20 de Abril de 2015, el Señor 
LUIS EDUARDO GÓMEZ MARÍN identificado con cédula de ciudadanía N° 
3'578.930, manifiesta su inconformidad con las acusaciones que se le hicieron 
mediante el Auto de inicio del procedimiento sancionatorio, además relaciona las 
actividades que ha ejecutado en el predio afectado, con el fin de mitigar el impacto 
ambiental que se generó. 

Que mediante Oficio con radicado 134-0171 del 24 de Abril de 2015, el Señor 
CESAR AUGUSTO HOYOS MARÍN identificado con cédula de ciudadanía N° 
70'350.542, informa ser el propietario del predio donde se están depositando los 
desechos, además manifiesta que su única responsabilidad radica en el permiso 
que le dio al Señor LUIS EDUARDO GÓMEZ MARIN para arrojar estos desechos, 
advirtiéndole que debía encargarse de realizar los trámites necesarios ante 
Cornare y Planeación Municipal, con el fin de no causar un daño ambiental. 

Que mediante Oficio con radicado 134-0198 del 10 de Diciembre de 2015, se 
aclara que el Señor LUIS EDUARDO GÓMEZ MARÍN identificado con cédula de 
ciudadanía N° 3'578.930, actúa en calidad de Usuario y el Señor CESAR 
AUGUSTO HOYOS MARÍN identificado con cédula de ciudadanía N° 70'350.54 
en calidad de propietario del predio donde podrían acaecer unas presuntas 
afectaciones ambientales. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: "Todas las 
personas tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, 
consagra que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración 
o sustitución, además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños 
causados". 

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1°: "El Ambiente es 
patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación 
y manejo, que son de utilidad pública e interés social". 

Que la Ley 1333 de 2009 consagra en el TITULO IV el Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio Ambiental. 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Que de acuerdo al análisis realizado al Expediente 05.660.33.21399, se adoptarán 
unas decisiones de carácter jurídico. 

Que en mérito de lo expuesto, se 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR sin efecto jurídico las siguientes Actuaciones 
Administrativas: 
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• Auto con radicado 134-0139 del 05 de Mayo de 2015. 
• Auto con radicado 134-0177 del 22 de Mayo de 2015. 
• Documento con radicado 134-0462 el 03 de Noviembre de 2015. 
• Auto con radicado 134-0421 del 10 de Noviembre de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR sin efecto Jurídico dentro del Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio que se adelanta a los Señores LUIS EDUARDO 
GÓMEZ MARÍN identificado con cédula de ciudadanía N° 3'578.930 y CESAR 
AUGUSTO HOYOS MARÍN identificado con cédula de ciudadanía N° 70'350.542, 
la siguiente documentación que reposa en el Expediente 05.660.33.21399: 

• Oficio con radicado 134-0199 del 20 de Mayo de 2015. 
• Oficio con radicado 134-0481 del 23 de Noviembre de 2015. 
• Oficio con radicado 134-0542 del 28 de Diciembre de 2015. 

• ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR que las demás actuaciones jurídicas que 
reposan en el Expediente 05.660.33.21399 quedarán indemnes. 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR al Grupo de control y seguimiento de la 
Regional Bosques de la Corporación, la práctica de una visita técnica al predio 
donde se generaron unas presuntas afectaciones, ubicado en el Barrio El 
Manantial del Municipio de San Luís, con el fin de verificar el estado en que se 
encuentra dicho predio, de acuerdo al cronograma que se tenga establecido. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto a los Señores 
LUIS EDUARDO GÓMEZ MARÍN identificado con cédula de ciudadanía N° 
3'578.930 y CESAR AUGUSTO HOYOS MARÍN identificado con cédula de 
ciudadanía N° 70'350.542. 

Parágrafo: En caso de no ser posible la notificación personal se hará en los 
términos de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente instrumento no procede recurso alguno en 
vía gubernativa. 

Dado en el Municipio de San Luís, 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCA 
DIRECTOR 

“(All INEZ MORENO 
EGIONAL BOSQUES 

Expediente: 05.660.33.21399 
Fecha: 1 6/Febrero/201 6 
Proyectó: Paula M. 
Asunto: Procedimiento Sancionatorio 
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